De acuerdo a las modificaciones al Código fiscal de la Federación, publicadas en noviembre de 2009, los contribuyentes que emitan algún comprobante fiscal mayor a 2,000 pesos, a partir de enero de 2011 tendrán que hacerlo usando la Factura Electrónica.
La factura electrónica se define en el SAT como Comprobante Fiscal Digital (CFD) y está contemplada en los sistemas de Ventas y en Punto de Venta Microsip. Más información en www.sat.gob.mx en su apartado de Oficina Virtual.
1. ¿Quiénes pueden usarla?
Cualquier contribuyente, ya sea persona física o moral.  Una vez que un contribuyente inicia la emisión de comprobantes fiscales digitales en el sistema Microsip, ya no puede emitirlos en papel a menos que la empresa sea dictaminada, teniendo la oportunidad de emitirlos de ambas formas.
2. Ventajas.
· Facilita procesos administrativos, mediante la recepción y envío usando el correo electrónico. 

· Brinda rapidez en las transacciones y agiliza el registro contable. 

· El documento electrónico emitido asegura confidencialidad gracias al uso de sellos digitales. 

· Representa una mejora en la precisión de los datos, menos aclaraciones y ahorro económico. 

3. Requisitos.
· Llevar su registro contable en un sistema electrónico, referente a lo contable y de ventas. 

· Solicitar la Firma Electrónica Avanzada, antes conocida como “FEA”  y actualmente llamada “Fiel”. Esta es necesaria para la obtención de certificados, sello digital y la solicitud de folios. Los requisitos para obtenerla se pueden consultar en: http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/e_sat/tu_firma/60_11505.html. 

· Se debe solicitar al menos un certificado de sello digital, el cual se compone de un archivo de llave privada (*.key), un certificado de sello digital (*.cer) y una contraseña de la llave privada.  Los requisitos para obtenerlos se pueden consultar en: http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/e_sat/comprobantes_fiscales/15_6521.html. 

· El certificado digital se puede dar a los clientes para certificar la autenticidad del documento. 

· Los sellos digitales tienen caducidad, hay que estar atentos a ella para solicitar con anticipación nuevos sellos, ya que si no se cuenta con sellos vigentes no se podrán emitir facturas. 

· Se puede utilizar un sólo sello para todas las sucursales o se puede usar un sello por sucursal. 

· Solicitar por lo menos una serie de folios al SAT, se puede pedir la cantidad de folios que se deseen, cuidando que no pertenezcan a series que ya se estén manejando en el sistema. 

· En los reglamentos no se menciona nada de series especiales para devoluciones, por lo que se puede dividir la misma serie de las facturas y asignárseles, sin embargo no es recomendable. 

· Se cuenta con formatos que contemplan los datos necesarios de CFDs para su impresión. 

· Al cliente puede imprimírsele un formato, enviársele por correo electrónico o el XML, el cual avala la autenticidad del documento. 

· En las páginas del SAT se encuentra un sello digital de pruebas, el cual también se encuentra en nuestro sitio en la siguiente liga: http://www.microsip.com/SOPORTE.aspx. 

5. Obligaciones.
· En la Administración del sistema se selecciona la empresa que va a manejar la factura electrónica, se da clic en la opción “Modificar”  y en la pestaña de título “Certificado de sellos digitales”, se hace clic en el botón “Importar certificado…”  y se siguen las instrucciones.  Los certificados tiene un tiempo de validez, por lo que es importante que se configuren adecuadamente los parámetros que le avisarán de su expiración y al final se guarda la configuración y los cambios realizados. 

· Se entra al módulo que se desee que use los folios (Ventas o PdV) y se registran los folios obtenidos en el menú Herramientas ->Comprobantes Fiscales Digitales ->Folios Fiscales. 

· Después, en las Preferencias de la empresa de ese mismo módulo que se está configurando, en la pestaña de folios se eliminan de las series no fiscales las series de los documentos en los que se van a usar los folios fiscales y se indican en la opción apropiada del lado contrario en esa misma ventana. 

· Se cargan en el Reporteador los formatos adecuados para la impresión de los CFDs, los cuales se identifican por tener como parte de su nombre las siglas CFD.  

6. Consideraciones adicionales.
· Los CFD cancelados no tienen ningún distintivo en su XML, sin embargo en el informe se especifica que han sido cancelados. 

· Nuestros CFD contienen lo solicitado por el SAT. Recientemente se agregó la posibilidad de manejar la addenda homologada AMECE, la cual es una sección de información en el XML que contiene información para incorporar el documento a un sistema. 

· En el sitio del SAT encontramos el siguiente aviso: El Servicio de Administración Tributaria no avala ni certifica a persona alguna, sociedad, asociación o empresa cuya actividad sea la asesoría, creación de software, producto o servicio. 

· Si se desea validar un CFD puede utilizar la aplicación VALIDADOR FORMA Y SINTAXIS: https://www.consulta.sat.gob.mx/SICOFI_WEB/moduloECFD_Plus/ValidadorComprobantes/Validador.html. 

7. Procedimiento en Microsip.
· Una vez que se tiene todo lo anterior se procede a la configuración en Microsip. 

· En la operación, se podrán emitir estos comprobantes en impresora, guardarlos ya sea en formato PDF o XLS o enviarlos por correo electrónico en estos mismos formatos. 

· Cada mes se enviará un informe de los folios utilizados. Este informe se genera en el módulo que se configuró para esto, desde el menú Herramientas-> Comprobantes Fiscales Digitales -> Exportar informe de comprobantes fiscales digitales emitidos y se usa la aplicación SICOFI CFD dentro de la página del SAT para enviarlos. 

· Se deben de guardar en un medio magnético los comprobantes de cada mes, para emitir este grupo de comprobantes desde el módulo se usa la opción del menú  Herramientas-> Comprobantes Fiscales Digitales -> Exportar comprobantes fiscales digitales en XLM. 

· Si se desea validar un CFD, se puede utilizar la aplicación VALIDADOR FORMA Y SINTAXIS, la cual se encuentra en el portal del SAT y con ella se puede verificar el sello y cadena original de un Comprobante Fiscal Digital. 

· Si se desea verificar los folios de los CFDs, en el sitio del SAT se encuentra también una aplicación para este propósito. 

